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Expediente Electronico N" ORA_02712026.-

VISTO:

Resolución No D-ORAN-O89/2026.-

Las presentes actuaciones con relación al provecto de Tesis "Relación entre elCu limien del ema d Vacun n Facto ue In en en I Person deEnfermería del Area Materno Infantil. Hospital San Vicen

CONSIDERANDO:
Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por er Artícuro 7. de la Resorución N.

CD-SALUD-664/2009 der consejo Directivo de ia Facurtad de ciencias de ra sarud de ra
Universidad Nacional de Salta.

Que, Ia Comisión de Carrera eleva constitución del Tribunal de Tesis, inregradopor la Lic. Marisa Juárez, Lic. Angélica Acosta y Lic. Norma santa cruz, como titurareslLic.
Gabriela Siñanes, Lic. Pedro rueda y Lic. Tomasa Ramírez, como suplentes; como así taábién
eleva la fecha de constitución del rribunar para el27 de Ma¡zo de 2026,a horas l5:00.

Que, corresponde aprobar ra designación de la Directora de Tesis, Lic. Ma¡isa
Juárez y Co-Director de Tesis Lic. Guillermo Porial; siendo necesario elaborar el instrumento
legal correspondiente; y

Tri estre del tño 2026" presentado por I

te de Paul. durante el Primer
as alumnas Gabriela Si lvina Moreno, D.N.l. N"29.816.244; y Estela Noelia Riquelme, D.N.l. N. 37.003.340, correspondiente a la Licenciatura

en Enfermería de la Facultad Regional Orán de Ia Universid ad Nacional de Salta; y

POR ELLO:
LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 1o: Designar el Tribunal que entenderá en la Evaluación del proyecto de Tesis
"llelaci n entrc el mtcn del adeV n ¿tcton os Facto ue lnflu en
en Person de En ría del A NIa rno Infan Hos an Vicent de Pautal

presentado por las alumnas Gabriela Silvina
Riquelme, D.N.I. N" 37.003.340, de la Carrera

Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regio nal Orán de la Universidad Nacional de Salta, el
que se constituirá de la siguiente manera

o Lic. Marisa Juárez.
. Lic. Angélica Acosta.
¡ Lic. Norma Santa Cruz.
o Lic. Gabriela Siñanes (Suplenre)
o Lic. Pedro Rueda (Suplente),
o Lic. Tomasa Ramírez (Suplente)

ARTICULO 2o: Determinar como fecha de constitución del rribunal indicado en el artículo
precedente, para la Evaluación del Proyecto de Tesis, el día 27 de Marzo de2026,ahoras l5:00.-

ARTICULo 3oAprobar la designación de ta Directora del rema de Tesis, Lic. Marisa Juárez y
Co-Director de Tesis Lic. Guillermo portal.-

ARTICULO 4o: cursar copia a las interesadas, Dirección Académica. comisión de las carreras
de Enferm ería y Licenciatura en Enfermería, Secretaría Académica. Directora v Co-Director de
Tesis, Miembros del Tribunal. Cumplido siga a Departamento Alumnos para su

\\demás efe
hc

.r-.

S

rmiento v

,rúd ,.Sb.l O¡lt,
fr'r.¡¡b li '1,

trt.t.. olt'r-t:rl$

Moreno. D.N .1. N' 29.816.244: y Esrela Noelia


